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2026360 
Las resoluciones que emitan los órganos jurisdiccionales deben 
ajustarse a la jurisprudencia vigente, lo cual no implica que exista 
retroactividad en perjuicio de persona alguna según lo estipulado en 
la Ley de Amparo, ya que ésta disposición se refiere a situaciones 
que fueron decididas bajo la vigencia de un diverso criterio. 
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Acciones de inconstitucionalidad 
 

 

31408 
Se declara la invalidez del artículo 50, fracción V, de la Ley Número 
175 del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Guerrero, 
relativo al requisito para ser titular de la Dirección General del 
referido Centro, consistente en no haber sido sancionada o 
sancionado con motivo de una investigación de carácter 
administrativo, por infracciones graves, por violaciones a las leyes 
nacionales o extranjeras, en cuya resolución o acuerdo implique 
expresamente la aceptación de la culpa o responsabilidad.  
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31409 
Se declara la invalidez la Ley Número 253, que crea el Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Sonora, artículo 49, fracción XI, 
en su porción normativa "delito doloso que le imponga pena de 
prisión. Tratándose de", así como la fracción XIII, relativa a no haber 
sido sancionado con motivo de una investigación de carácter 
administrativo, por infracciones graves o penales, por violaciones a 
las leyes nacionales o extranjeras, en cuya resolución o acuerdo 
implique expresamente la aceptación de la culpa o responsabilidad 
o exista sentencia condenatoria firme, que son requisitos para ser 
titular de la Dirección General del referido Centro.  
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Undécima Época 
Registro digital:  2026360 
Instancia:   Tribunales Colegiados de Circuito 
Materias(s):   Aislada Común 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación.  
Tesis:   II.4o.P.22 P (11a.) 
 
JURISPRUDENCIA. NO TIENE EFECTO RETROACTIVO EN PERJUICIO DE PERSONA 
ALGUNA CUANDO EL JUZGADOR APLICA LA QUE SE ENCUENTRA VIGENTE, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EN LA ÉPOCA EN QUE SURGIÓ LA PROBLEMÁTICA A 
RESOLVER LO HUBIERA ESTADO OTRO CRITERIO OBLIGATORIO. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia de apelación que 
confirmó el fallo condenatorio dictado en su contra, y en sus conceptos de violación planteó 
dirimir la problemática sin aplicar un criterio jurisprudencial vigente que norma el actuar de los 
tribunales, pues al no existir al momento en que sucedieron los hechos delictivos imputados, 
su aplicación conlleva un efecto retroactivo en su perjuicio.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que resolver mediante la 
aplicación de la jurisprudencia vigente no implica retroactividad en perjuicio de persona 
alguna, porque a lo que se refiere el último párrafo del artículo 217 de la Ley de Amparo, es a 
la limitante de situaciones que ya fueron decididas bajo la vigencia de un diverso criterio. 
 
Justificación: El último párrafo del artículo 217 de la Ley de Amparo que señala: "la 
jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna", se 
refiere a que las situaciones que ya fueron decididas por el órgano jurisdiccional con base en 
un diverso criterio, ya no pueden ser "afectadas" por nuevos criterios, en caso de que éstos 
no le sean favorables; en otras palabras, los cambios de criterio serán válidos para resolver 
exclusivamente casos aún no fallados, debido a que, por seguridad jurídica de la cosa juzgada, 
no pueden afectarse las situaciones concretas decididas en precedentes; sin embargo, los 
asuntos que aún no han sido resueltos por el órgano jurisdiccional, deben ser ajustados a la 
jurisprudencia vigente, porque si la condición de hecho o de derecho que se resuelve se 
adecua al supuesto de aplicación, su observancia es ineludible, independientemente de que 
en la época en que surgió la problemática a resolver hubiere estado vigente otro criterio 
obligatorio. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 237/2021. 21 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero 
Ortiz de Alcántara. Secretaria: Eva Alejandra Valles Salayandía. 
 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026360 
 
 
 
 



4 
ABOGACÍA GENERAL 

Undécima Época 
Registro digital:  31408 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación.  
Instancia:   Pleno 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 76/2022. COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 10 DE ENERO DE 2023. PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ 
POTISEK. SECRETARIA: ÉRIKA YAZMÍN ZÁRATE VILLA. 
 
Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al diez de enero de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 
 
SENTENCIA 
 
Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 76/2022, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos contra el artículo 50, fracción V, de la Ley 
Número 175 del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Guerrero. 
… 
 
V. ESTUDIO DE FONDO. 
 
28. Criterio jurídico. El requisito para ocupar el cargo de titular de la Dirección General del 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Guerrero, consistente en no haber sido 
sancionada o sancionado con motivo de una investigación de carácter administrativo, por 
infracciones graves, por violaciones a las leyes nacionales o extranjeras, que hayan tenido 
como conclusión cualquier tipo de resolución o acuerdo que implique expresamente la 
aceptación de la culpa o responsabilidad transgrede el derecho de igualdad, ya que implica 
una distinción que no está estrechamente vinculada con la configuración de un perfil inherente 
al tipo de empleo a desempeñar. 
… 
 
  70. Sin embargo, la exigencia de no haber sido sancionada o sancionado con motivo de una 
investigación de carácter administrativo, por infracciones graves, por violaciones a las leyes 
nacionales o extranjeras, que hayan tenido como conclusión cualquier tipo de resolución o 
acuerdo que implique expresamente la aceptación de la culpa o responsabilidad, no tiene una 
justificación objetiva y razonable en relación con las expectativas de desempeño del cargo de 
titular de la Dirección General. 
… 
 
76. Además, el requisito analizado no tiene base objetiva y, por tanto, resulta violatorio del 
derecho de igualdad. Esto en función de que la norma es abiertamente irrazonable y 
desproporcional porque: 
 
• No contiene límite temporal, en cuanto a si la respectiva sanción fue impuesta hace varios 
años o de forma reciente. 
 
• No distingue entre personas sancionadas que ya cumplieron con la respectiva sanción, y 
entre sanciones que están vigentes o siguen surtiendo sus efectos. 
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• No distingue entre las sanciones cuyo bien jurídico tutelado pueda impactar o esté 
relacionado con las funciones del cargo y las que no. 
 
77. Así, se aprecia que la generalidad con que está redactada la norma impugnada resulta 
sobreinclusiva, pues abarca supuestos que en nada impactan en el desempeño de las 
atribuciones propias del puesto de titular de la Dirección General del Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Guerrero. Además, es claro que la norma distingue de manera 
injustificada entre aquellos ciudadanos que han sido sancionados con motivo de una 
investigación de carácter administrativo, por infracciones graves, por violaciones a las leyes 
nacionales o extranjeras, que hayan tenido como conclusión cualquier tipo de resolución o 
acuerdo que implique expresamente la aceptación de la culpa o responsabilidad, y aquellos 
que no. 
… 
 
90. Por las consideraciones anteriores, el concepto de invalidez es sustancialmente fundado, 
y este Tribunal Pleno determina que la disposición impugnada es violatoria del derecho de 
igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
… 
 
VII. DECISIÓN 
 
99. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve: 
 
PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO.—Se declara la invalidez del artículo 50, fracción V, de la Ley Número 175 del 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Guerrero, publicada en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el diecinueve de abril de dos mil veintidós, la cual surtirá sus efectos 
a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Guerrero, de 
conformidad con lo establecido en los apartados V y VI de esta decisión. 
 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/31408 
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Undécima Época 
Registro digital:  31409 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación.  
Instancia:   Pleno 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 92/2021. COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022. PONENTE: ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. SECRETARIA: JAQUELINE SÁENZ ANDUJO. 
 
Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al trece de septiembre de dos mil veintidós, emite la siguiente: 
 
VI. ESTUDIO DE FONDO 
 
19. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos reclama la invalidez del artículo 49, 
fracciones XI –en la porción normativa impugnada que se subraya abajo– y XIII, de la Ley 
Número 253, que crea el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Sonora, expedida 
mediante decreto publicado en el Boletín Oficial de esa entidad el cuatro de mayo de dos mil 
veintiuno.  
… 
A. Parámetro de regularidad constitucional 

 
36. El Tribunal Pleno ha interpretado que, cuando se utiliza el término "las calidades que 
establezca la ley", se refiere a cuestiones que son inherentes a la persona y no así a aspectos 
extrínsecos a ésta. En el ámbito de su competencia, las Legislaturas Locales o el Congreso e 
la Unión, gozan de una amplia configuración para definir, en las leyes secundarias, las 
calidades necesarias para que una persona pueda ser nombrada para cualquier empleo o 
comisión del servicio público. 
 
37. Será necesario que los requisitos estén directamente relacionados con el perfil idóneo para 
el desempeño de la respectiva función, lo que exige criterios objetivos y razonables a fin de 
evitar la discriminación a personas que potencialmente tengan las calificaciones, capacidades 
o competencias (aptitudes, conocimientos, habilidades, valores, experiencias y destrezas) 
necesarias para desempeñar con eficiencia y eficacia el correspondiente empleo o comisión. 
… 
 
B. Requisito de no haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso que 
imponga pena de prisión. 
… 
 
62. Por tanto, resulta legítimo establecer un requisito dirigido a definir determinadas calidades 
que permitan el correcto desempeño de quienes ocuparán el cargo. Más aún si se toma en 
cuenta que dentro de las funciones del director del Centro de Conciliación son muy amplias: 
desde la gestión misma del centro, la remoción y contratación del personal, así como la 
imposición de medidas de apremio; se pretende entonces que se tengan personas cuyas 
cualidades personales permitan asegurar el correcto desempeño de la función. 
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63. Sin embargo, esta Corte estima que la medida no es adecuada para cumplir con esa 
finalidad. Resulta sobre inclusivo y, por tanto, desproporcionado, establecer el requisito de no 
haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso que le imponga pena de 
prisión, aun y cuando el delito no se relacione de manera alguna con las atribuciones del 
cargo. 
 
64. Los requisitos deben estar relacionados con el perfil idóneo para el desempeño de su 
cargo, con la característica de ser objetivos y razonables a fin de evitar cualquier tipo de 
discriminación. 
… 
 
C. Requisitos contenidos en la fracción XIII del artículo 49 de la Ley que crea el Centro de 
Conciliación Laboral del Estado Sonora 
 
70. El artículo 49, fracción XIII, dispone como requisito, para ser director del Centro de 
Conciliación, los siguientes: "No haber sido sancionado con motivo de una investigación de 
carácter administrativo, por infracciones graves, o penal, por violaciones a las leyes nacionales 
o extranjeras, que hayan tenido como conclusión cualquier tipo de resolución o acuerdo que 
implique expresamente la aceptación de la culpa o responsabilidad, o bien, sentencia 
condenatoria firme." 
… 
 
C.1. No haber sido sancionado con motivo de una investigación de carácter administrativo, 
por infracciones graves. 
… 
 
76. En ese tenor, la restricción, aun cuando señala que se trata de conductas graves, genera 
una condición de desigualdad no justificada frente a otras personas aspirantes, pues el tipo 
de sanciones administrativas es muy variada y la gravedad se clasifica atendiendo a 
determinados ámbitos administrativos cívicos, en materia de tránsito, responsabilidades 
administrativas de servidores públicos, sanciones administrativas en otras materias como la 
fiscal, entre muchos otros supuestos que no permiten valorar objetivamente que esa 
restricción se encuentre estrechamente ligada con la función que se pretende salvaguardar. 
Sobre todo, no se clarifica cómo el respectivo antecedente de sanción incide de forma directa 
e inmediata en la capacidad funcional para ejecutar de manera eficaz y eficiente dicha 
actividad. 
... 
 
C.2 No haber sido sancionado con motivo de una investigación de carácter penal, por 
violaciones a las leyes nacionales o extranjeras, que hayan tenido como conclusión: i) 
cualquier tipo de resolución o acuerdo que implique expresamente la aceptación de la culpa o 
responsabilidad; o bien, ii) sentencia condenatoria firme. 
… 
 
91. El establecimiento de requisitos tan abiertos no cumple con la función de garantizar los 
perfiles idóneos para ocupar el cargo, por el contrario, generan una desigualdad en el acceso 
a los cargos públicos. Ello, aunado a que la parte final de la fracción XIII del artículo 49, 
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pretende abarcar todos los supuestos ya que se refiere al requisito de no haber sido 
sancionado penalmente por ii) sentencia condenatoria firme. 
… 
 
95. Retomando las diversas consideraciones que este Tribunal Pleno ha desarrollado al 
resolver asuntos similares –expuestas en párrafos previos–, se reitera que la formulación de 
la norma resulta muy general ya que comprende cualquier persona condenada por cualquier 
delito aun cuando no guarden relación con la función que se les va a encomendar. Además, 
que no se acota la gravedad del delito, la pena impuesta o el grado de culpabilidad con lo que 
se comprende incluso aquellos delitos cuya comisión corresponda una sanción no privativa de 
la libertad como medida alternativa. Ello sin que se justificara por qué tal medida resulta idónea 
para garantizar el correcto ejercicio de la función de inspección. 
 
96. Las normas tan generales como la impugnada resultan sobre inclusivas, con lo que tiende 
a vulnerarse el derecho a la igualdad y la no discriminación, en tanto que la intervención que 
en la norma general se efectúa a esos derechos excluye de manera generalizada a toda 
persona que ha sido sancionada con una condena penal, impidiendo que se racionalice sobre 
sus características o modalidades, como es el por qué sólo ciertos delitos, si son recientes, su 
gravedad o las circunstancias en que se cometieron las conductas reflejadas en la sanción 
impuesta; todo a la luz de las funciones del cargo público de que se trate, lo cual haría 
incompatible el desempeño de dicha función a quien fue sancionado en esos términos. 
… 
 
101. Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve: 
 
PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO.—Se declara la invalidez del artículo 49, fracciones XI, en su porción normativa 
"delito doloso que le imponga pena de prisión. Tratándose de", y XIII, de la Ley Número 253, 
que crea el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Sonora, expedida mediante el 
decreto publicado en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el cuatro de mayo de dos 
mil veintiuno, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos 
al Congreso del Estado de Sonora, conforme a lo expuesto en los apartados VI y VII de esta 
decisión. 
 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/31409 


